
Ref. Radicado No. 2021-00110-00. 
Proceso: Ejecutivo  
Dte: Proyectos Específicos de Ingeniería (PEI) 
Ddo: Oscar Henry Mojica Sepúlveda.  
 

INFORME SECRETARIAL. 
 
AL DESPACHO: Del señor Juez, el presente proceso, informándole que la parte actora, a 
través del correo institucional de este Despacho jprmbochalema@cendoj.ramajudicial.gov.co 
allegó la solicitud que antecede (fl. 41, C-2, expd. Digital. PROVEA.   
Bochalema. 19 de abril de 2022.  
 

 
    Secretario. 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
 
Bochalema (N. S.). Abril veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, allegada por la parte actora, vía correo 
electrónico institucional jprmbochalema@cendoj.ramajudicial.gov.co, (fl. 41, C-2, 
expd. digital) y el oficio UOCE-2021-55917, calendado 28/10/2021, proveniente del 
Banco Agrario de Colombia S.A.,   (fls. 36-38, C-2, expd. digital), se dispone: 
 
LIBRESE oficio informándose al Banco Agrario de Colombia que el número de la 
cuenta activa aperturada por este despacho judicial para los depósitos judiciales 
corresponde No. 540992042001. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 

CARLOS FERNANDO GÓMEZ RUIZ. 
Juez. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Bochalema,  Hoy  22 de abril  de 2022, a las 7:00 A.M. se 

notificó el auto anterior por anotación en estado N.  032. 

El Secretario       JUAN ALBERTO CONDE CAICEDO 

Firmado Por:
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Carlos Fernando Gomez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Bochalema - N. De Santander
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